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N.R,P. "PEU roas v NOM8RE N.R.I'. APELLIDOS Y NOMBRE r. .P.. P. APELLIDOS Y MMBIIE

APElLIDOS Y NOMBRE

2.'._POR FALfA DE D[RECHOSI
CAMPO RAHIRt:Z, lu~i.olt

CANDEL LOPEZ DE SA, tUryen
COMAS RENGlrO, l ..blll lo\!
CORRIENTE CONZALEl, Joae
ENRIQUEl BUSTOS, JOS8 Lui8
ESPARoL PEREZ, hrnllndo
tSTRAD~ RIVERO, Callar
lOPEZ DEÜIAOO, A.pero
PALLARES MACHUCA. H! Cermell

1.2.- POR NO PERTENECER AL CUERPO 01
CESTION or LA HACIf.I-lOA PUBLICAI
LOPEZ MAESTRE, Rodrigll Plldrll
CRESPO POZO, Al fll""O

2.- EXCLUIDOS;

N.R .P.---------

A02P1l1100'
A02PG11181

A25HA5~38

A25HAS226
A25HA5905
A251iA4'19
A25HA4795
A25HA5000
A25HA4962
AZ'HA5914
A25HA5151

A25HA~148 VILA~OVA AHAl, Carll.n
A2~HA31J6 VlLANO~A rRANCO, MI Luha
A2~HA)718 VllANOVA SILVA, M! Tar..a
A15HA5'16 VlLAII GASSET. MI flor..
A15HA1951 VILAS OUZ"MJ P11.l'
A25HA4580 VILLANDU TORftANO, Joa.p M.rh
A1SHAI817 VILLANUEVA BARRIOS. MI PU'f
A1)HA5174 VIlLANUEY.\ MEO!AYILLA, TIIOdofO
A25HA4I65) VILLAHUEVA SAltAS 110, Mil.gro.
A15HA6165 VILlANUEVA VAflONA, 51l'YaflO
A25HAJ4)7 VIlLAR MADRIGAL. [lit1.
A15HA36414 VILLAR MADRIGAL, Fl'llnal.co.
AI~HAJ110 VILlAR VILLAR, Eloina
A15HA07H YILLARRUBI" TENORIO, MI C,u.
A1SHA4485 VILLASALERO CONZALEZ, Mllnud
A25HA4849 VILLASOL GUTIERREZ, MI a.go".
A25HA2420 VILLELLA5 BLANCO, Nllrg.,lt.
A25HA4776 VIRA GARelA, Viatol' J .... l., dIi b
A15HA5217 VIRA GOHEZ, h1110 Juan SanUallD

.. A25HA)490 VIVANCO "lIGARZA. Jo., lula
AI)HA)927 VIVARES CUIJAIl-RO, Ramon
A25HA4804 VIVERN "AYRATA, PIIl1ro
A15HA4624 VIZMANOS SEVILLA, M! Aa~nelof.

A25HA3149 VAGUE MAAEZ, Joa. Antanla
AI5HAl129 VAGUES RUIZ, Hllnuel
A25HAOSH YAA'[Z PEREZ. MI Pllaf
A25HA4J96 YAREZ vAArz, Juan de Dloa
AI5HA1191 YEBR" ALrONSO, Migulll
A2SHA11JJ YE8RA ALfONSO, VllallUn Ml\1ulll
A25f1A58,.2 YEBRA AMIGe, FunclllcQ
A2!oHA60Bl ZA8ACO REDONDO, AOrlllio
A2!oHA4411 ZAMBRANA CAVUSO, ft1ellrdo
A25HA12o!i1 ZATARAIN GUTIERREZ, H! Lu1..
A25HA26Q9 ZUAZU" SANCHEZ, MI Pllu

A1~HA0188 TRIGUEROS ESPINA, Iube1
A2~HA6006 TRIUS fALCO, Antonio
A15HA5811 TRUJILLANO OLAZARRI, Edulrdll
A25HA4777 TRULLENQUE PUGA, Jo" E11..
AISHAJ46' TURPIN PERfZ, Dia911
A2511A1041 TURRILLO flUIl, SlIntlllgo
Al5HA3D66 UBIDE RAMON, El.nll
A25HAlll17 uRA ZUGASTI, Antooio 118
A75HA[JI,12 UNZUETA TOVAR, tuiu AntOllina
A25HAJ658 URRUTIA DE LA fUENTE, Mllrio
"25HA5200 URRUTJA JURERA, Pedro
A25HA1055 USANO fLORES, RIlrall1
"25HA4515 UfRlLLA ARROYO, EII1I1II
A25HA'068 VACAS GARRE, JOIl' AntOllto
"25H-'4489 VAOIllO SANTAOLALLA, JII" Antllnio
A1,"A)158 VAL CLAVERt, A"pllro
A2'HAlJ87) VAL MORENO, M.rianll Allo-.nl10n
AISHA5841 VAlCARCE DE PONTE, Jd"" J.A.
A15HA6181 VALCARCEL FERREIRO, Anll
A2'HA4662 VALO(NEBRO CALVO, Jose Loh
A25HA28)B VALOERREY rALACAN, M! Pll11r
A25HA39'0 ·VALDES SANCHEI, "rae.U
A15HA578' VALOEVIESO AMENGUAL, AntOniO 'ernanllo
A25HAJ10' VALENCIA BENEITEZ, [IIth.r A..ya
A25HA61)2 VALENCIA GRANADOS, Andrn
A25HA5947 VALER A ALVAREZ, Inn
A25HAJ4J8 VALrRA CASTRO, C!aO'1I
A25HA4575 VALERO fERNANDrZ, Joa. Enl'1qu.
A2SHA6182 VALERO ROORIGUEZ, luia
A25HA4581 VALIENTE GALOOS, M! Bell0l'_
A25HA2093 VAUJtAS BATAN, H! TUI8.
A15HA4541 VALLE CENTARo, r.l1...
Az5HA4S81 VALLr GONZALEZ, Hlloue1
A25HA"02 VALVEROE GARCIA, Kwinue1
A15HA1170 VARo CALATAYUD, V10ellte Uupn
A25HA1096 VAQUERO LOPEZ, C.leetino
A15HA4792 VAREA ESTEVE, JI! Carllen
A25HAJO,5 VARELA CAlLEGO, Jou M.nuel
A25HA5894 VARGAS SOLORZANO, feo Jav1l1'
A25HA5996 VAZQUEZ ALCAIITARILLA, Auro...
A25HA05" VAZQUEZ DE ARCOS, Andl'lla
AZSHA1JU VAlQUEZ fERHOSO. Roberto
Al.5HA4J78 VAZQUEZ CAReIA, babel
A'25HA5775 VAZQUEZ TORRES, a.rllan lE.
A25HA21" VAZQUEZ VAZQUEZ, M! P1hl'
A2'HA617, VrGA CIJON, Antoni.
Al5HAJ470 VEGAS ANTONIO, Aurera
Al5HA4739 VEGAS RAMOS, Lulll
A25HAU05 VElAZQUEZ aARCIA, Violad. I..aouiada
Af5HA515' VELLON MARTINEZ, Jo" Hul.
A25HA6148 VERA BLANCO, JIIU
A25HA6122 VERA GARCES, MI Pllu
A25HA5807 YERDOV TORLA, AhJandro
A25HA45186 VESPERINAS LINARES, Roon
A15MA"" VolAR MARTINEZ, Iaabal
A25HA4640 VIBORA ROORICUEZ, MI Anlonh
A25HAJ147 VICARIO RAMIREZ, ... lo.. .
A25HA1'" VICENTE MDNTERO. Angll Rarael
A25HA3318 YICENTE SERRANO, J..b.l
A2'HA0887 VICO PEIN"DO, Ad.la
AZ'H"'026 YlOAL CUfIERREZ, Cllneepc100
AI'HA'24!1 VIlA PEN", DCllerll Luillll

A2SHA1961 SEVILLA QUINTANA, H!! lui".
A25HA414} SEY·]ltA 'SAURA, Dvidio
A2SHAn06 S[J(NIIO AVESA, Fernando
A15fiA,>nZ S;DERA MAHeH.;!. Carmen
AZSHA2862 SIERRA DELGADO, AJllelh
A25HA4)77 SIERRA SANCHEZ, "ne Herl.
,l,2"HAIIBO} SILVA GONZAlEZ, [etnll,
A25HA10H SILVA NATO, Jo.erina
A25HA60% SIlVAN CARASl"5, Pilar
AZ5HA,,92 SIME110 PRAlS, H! Mar
A25HAJn6 51MO VENOREll, Jo•• PIIDud
1\25H"3898 SOBRADOS BERNARDOS, Jo.,
A25HA5UJ SOLA CARADAS, Mi de h Cruz
A25HA4659 SOlANES GASaS, M8rh J08e
"25HA19,0 SOLANO OllO, fnnciseo Javbr
A25MA"}" stILER ALU"RT, Roana
A2:SHASOS" SOLER CHECA, Auedl
A25HA487J SOLERA BELTRAN, Miguel G.
A2SHA1J26 SORIA DE NICOL,I,S, M! Merced"
A25HA4JOJ SORIA HUlOOBRO, Mi Pllu
A25HAJ122 SORIANO GOMtZ, JuUa
A25HAJ456 SORIANO GOMEZ, Plldro r.
A25HAB28 SORIANO LDPEZ, Jos. Mllnuel
A25HA6155 S[JTO LOPEZ. Vicente
AUHA517Z SOUCASE rURIO, JUlln
A25HA6011 SOUTULlO BUIlCn. M! Victoria
AUHA0900 SaUZA PORTO, Mllrchl
A25HAOB94 SUAREZ BENITO, Jote Lul.
A25HA511J SUAREZ MAATINEZ, Conoepcion
A25HA610S SUARH MARTINp, n'aneheo ';¡.Vl.f
A25HA3866 5UAREZ REGUBRA, Ana ".rh
"'251M4554 SUSTAETA LLOMBART, Ang.l MI Vio.nt.
A25HAJ8S6 TABARES rtRNANDtZ, MI Jo•• r.
A15HA1938 TAlAVERA JAUDENES, C.hUn.
A25HA1196 TAl"VERD PEREZ, M! Hero.d••
A15HA3645 lEGEDOR GALHES, Doloue
A15",A0193 TEJADA fElJOO, Sofia
AlSHA51Z4 TEJEDOR OTERO, Con.ue111
A15H'A49J1 TEJEDOR RUI2, CarIlla
A25HA6015 TEJERO GIL, JIIII8 Luh
AI5HA48oe TEJERO VAZQUEl, Ju.n Antonio
A15HA2825 TEMPRANO ACEDO, NOllllli
A15HA46JO TERNERO 5ANCHEZ DE lBARGUEN, Antonio
AI5HA091) TESO VILAR, J08e MI
A15HA6D62 TIRVlO PUJADAS, C.r.an
A15HA4ll61 TOCINO MARTIN, Juan M.nuel
A25HA4661 TDCORNAL ItUU, JOlle M!
A25HA2075 TOLA BALAoRON, Vlllantin
A25KAl.8J6 TOLEDO PALMA. MI E11118.
A15HA1744 TOHAS PRAOELLS, JUlln Jo"
A15HA10)4 TORNE ARTIC,U, Alid.
U5¡'¡A,,60 TDMNOS PEIIEZ, "! Terll.'
A25HA6145 TORO CACERES, Eath.r Lidia eI,1
A15HA429J TORRE HARTItt, M! Angele.
A15"A61451 TORRE HARTIHEl, Jllaquin cM h
AI5HA058J TORRECILLA ABRIL, Lina
A15HA1U6 TtIRRES BARDUZAL. M! Joa,"
A15HA05lI5 TORRES BERNABEU. Antllnl0
A25HA5D8J TORRtS rRIAS, JII,a Rallon
A2SHAJ516 TORRES HERRAOON, JOln

AI5BA21J5I TORRES LOPEl, H! Juu.
A2!oHAHDJ TDRTOSA fERNANDEl. fuoc1eclI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

11251
11250 RESOLUé/ON de 18 de mayo de 1984, de la Dtrec~

ción General de En.ei\an.za Universttarta, por la
que .e señala para el dta 31 de ma.yo de 1984, nuevo
.orteo de Vocales suplentes del área 8.057 .Estra.~

ligra''''''.
Como continuación a la Resolución de esta Dirección Gene

ral de 11 de mayo de 1984 (.Boletin Oficial del Estado_ del 18).
por la que se, seftalan nuevos sorteos para Vocales suplemds de
las Comisiones que han de juzgar las pruebas de idoneidad con
vocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 (cBoletin Oficial del
Estado- del 16 y 17 de marzo),

Esta Direción General ha resuelto se1\alar para el dfa 31 de
mayo de 1984, a las diez horas, la celebración del sorteo para
Vocales suplentes del 'rea 3.057 .Estratlgrafia-, qUe tendrá
lugar en la Secretaría de Estado de Universidades e lnvestiga~

ción, calle de Serrano, número 150, de Madrid.
Lo que comunioc a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-E1 Director general, Emilio La~

mo de Espinosa.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

ORDEN de 7 de mayo de 1984, por la que se con~

\lOca. oposición Ubre para proveer 28 plazas vacan~

tes de personal laboral de la. categorfa de titu!ados
de grado medio Ingenieros Técnicos de Obrall Pú
blicas en Jo Dirección General de Infraestructura
del Transporte.

nmo. Sr.: Por Resolución de 28 de marzo de 1984, de con~
formidad con 10 previsto en el articulo 13 del vigente ConveniO
Colectivo del Personal Laboral al Servicio del Ministenu de
Transporte. Turismo y Comunicaciones, se convocaron para su
provisión 28 plazas vacantes de la categorfa. de titulado~ de
grado medio Ingenieros Técnicos de Obras PúblIcas. en la~ fases
de concurso de traslado y concurso-oposición restringido.

Transcurridos los plazos seftalados en dicha Resolución y no
habiendo sido provistas dichas plazas mediante las. citrldas
fases, de confonnidad con lo previsto en el artículo 13 del re
ferido Convenio,

Este Ministerio ha resuelto proveer dichas plazas. de acuer~

do con las siguientes
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Bases de la convOl'aloria

1. Normas gen.era16•.

1.1 Número y lugar de las plazas.-Se convocan pruebas
selectivas para cubrir 28 plazas de la categoría de titulados de
grado med.o Ingenieros lécoicos de Obras t"l<bhcas, V/:i,..:;aüte:s
en la plantilla de personal laboral. de la Dirección li-euel ai
de Infraestru<.tura del TranSpOrte.

1.2 Características de su provfsión.-La convocatoria y sI
guientes pruebas sel~ctivaa Se aJustarán a lo previsto en el
Convenio Co~ecti...o del Personal Laboral al Servicio del Minis
terio de Transportes, Turismo J Comunicaciones, Estatuto de
los Tntbuladores y a las normas qUe se establecen en la pre
sente R~solución.

1.3 Sist~ma selectivo.-La selección de los aspirantes se rea·
lizará mediante el sistema de oposición libre, que constará de
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. escrito: Consistirá en una serie de preguntas
cortas sobre las materias del programa, elegidas por el Tribunal
una hora antes del comienzo de la celebración del ejercicio,
mediante sorteo entre varias serIes de preguntas que Se pre·
sentaran por el Tribunal en sobres cerrados.

Tiempo máximo dos horas. I

Segundo ejercicio, escrito: Versará sobre dos supuestos de
tipo practico, relacionados siempre con materias del programa.
Los Opo::'ltores podrán traer y utilizar la bibliografía que con·
sideren oportuna.

Tiempo maximo cuatro horas.
Tercer ejercicio, prueba oral: El opositor responderá durante

quince minutos a preguntas de carácter practico, para lo cual
los aprobados en el segundo ejercicio deberan presentar cu
rriculum vitae, en el que se especifiquen trabajos y expen.·mcia,
8i la tuviesen.

2. Requisitos de lo. aspirante•.
2.1 Requisitos generales.-Para ser admitidos a la realiza

ción de las pruebas selectivas los aspirantes dtberán reurur los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poseer la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Pú

blicas.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci:>lina

ric, del servicio de la Administración Central, Local, Autóno
ma e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

3. SoUcttude•.
3.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas sele~tivas

presentarán instancia ajustada al modelo que figura como ane
xo II a est:a- Roesolución.

3.2 Orgmo a quien se dirigen.-Las instancias solicitando
tomar parte en las pruebas selectivas se dirigirán al ilustrtiimo
senor Subsecretario del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones (Subdirección General de PeIsonal, plaza de
San Juan de la Cruz, sin número).

3.3 Plazo de presentación.-El plazo· de presentación de la8
solicitudes será de treinta días, contados a partir del siguiente
• la publicación de esta convocatoria.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará en el Registro General del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones o en los lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de
examen serán de 1.500 pesetas_

3.6 Forma de efectuar el pago de los derechos de examen.
El importe de los derechos de examen se hará en efectivo en
la Sección de Gestión Económica del Mini~terio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, sita en la piaza de San Juan de la
Cruz, sin número, o mediante giro postal o telegráfico, dirigi
do al Organismo y dirección indicadas. haciendo constal' en
este caso en la instancia de solicitud el número de giro y techa
de imposición.

3.7 Defectos de las solicitudes.-De acuerdo con el artículo 71
de la Ley de ProcedimIento Administrativo, Se requerirá al in
teresado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, balo apercibi.
miento de que si así no lo hiciere Se archivará su instancia
sin más trámites.

4. Admisióry ds lo, aspir.antes.
4.1 Listas provlsionales.-Transcurrido el plazo de presen~

tación de instancias, la lista provisional de admitidos y de ex
cluidos se hará publica en el .BoleUn Oneial del Estado-.

En el li!>tado aparecerá el nombre, apellidos y número del
documento nacional de identidad de 108 aspirantes, y en el
caso- de los provisionalmente excluidos, las causas por lo que
lo son.

4.2 Error en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse. podrán subsanarse en cualquier momento.
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra las listas provisiong,les.-Contra la
lista proviSIOnal de admitidos y exclUidos podrá.n los interesa
dos, en el plazo de diez dlas hábiles. contados a partir del si
guiente a su publicación, interponer reclamación. de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

t.t Listas definitivas.-Las rlC'clamaci<1nes serán aceptadas o
rech<iza;Jtl.,:, en la Resolución que se publicará en el .Boletín
Oficial del Est.ado_ y que contf1tlüra la lista definitiva de admi
tidos 'i eXClUidos, con mdic"ación de nombre, s·pelUdos y do
cumento nacional de idl"ntidad. bSI como, en su caso, las cau
sas de exclusl6n.

t.5 Recurso contra las listas definitlvas.-Contra la Reso
lución de publicación de las lista deÍlmtivas, los interesados
podran interpuner recurso de repOSición en ia forma y plazo
preVistos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistratho.

5. Nombramienro. composición y actuación del Tr'bu1141.

5.1 Tribunal caliIicador.-El Tribunal calificador será nom
brado por el Departamento a propuesta de la Dirección Gene~

ral de lnfra(;structura del fransporte. publicándose su compo
sición en el ..Boletín Oficial del Estado-; formarán parte del
mismo represt<ntantea de la Administración y de los trabaja
dores.

5.2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir. notificándolo a la autorIdad que los
nombre, cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento· Administrativo.

5.3 Recusac1ón.-Los aspirantes podrán recusar a los mlem~
bros del Tribunal cuando concurran, las circunstancias pr\::lvis
tas a que hace referencia el numero anterior.

5.4 Actuación del TribunaL-El Tribunal actuará únicamen
te en Madrid.

6. Comienzo y desarrollo de las prueba. selectiva•.
6.1 Programa.-El programa que ha de regir el sistema se·

lectivo de la oposición se publica como anexo 1 a esta con
vocatoria.

6.2 Comienzo de los ejercicios.-No podrá exceder de ..,cho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los oposilores -El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acre
~diten su identidad.

6.4 Llamamiento.-El llamamiento de los aspirantes será
único.

6.5 Fecha, hora y lugar de comienzo de los eJercic~os.-El
Tribumll acordaré. la fecha, hora y lugar de realizaCión del
primer ejercicio, y lo anunciará en el .. BoleUn Oficial del Es
tado- al menos con quince dias de antelación.

6.6' Anuncios suteslvos.-Los anuncios sucesivo. 101 harA
públicos el Tnbunal en el tablón de anuncios del lugar donde
Se celehren las pruebas selectivas. •

6.7 Exclusión de lOS aspirantes durante la fase de selección.
51 en cualquier momento del procedimiento de selecci~n lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de i08 aspirantes
carece de lOS requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cUrá de la misma l previa audiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria sI Se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Sis~ma de caUficación de tos ejercidos.

7.1 Los ejercic10a escritos se calificarán de cero a diez pun
tos, quedando excluidos del paso al eiercicio siguiente 101 as
pirantes que no alcancen en cada uno de ellos una puntuación
igualo superior a tres puntos y medio.

7.2 El ejercicio oral se caliticará de cero a cinco puntos. La
calificación mínima para aprobar este ejercicio ser' de dos
puntos. .

7.3 La califica.ción final vendrá determinada por la suma de
las calificaciones parciales obtenidas en cada uno de los ejer
cicios de que constan las pruebas. Para alcanzar la califica
ción de aprobado se precisará un minimo de 12 puntos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación total obtenida.

8,2 Propuesta del. Tribunal.-El Trlbunal elevan. a 1& ~
rección General de Infraestructura del 1 ransporte ia ret"'~'"1ón
de aprobados, para que ésta elabore la propuesta de contra.
tación.

8.3 El Tribunal podrá aprobar hasta 20 opositores por en~.
ma de las 28 plazas convocadas. a los únicos efectos de cubnr
las vacantes que puedan producirse hasta el 31 de diciembre de
lflas y que no hubieran sido provistas en las fases de concurso
de traslado, ascenso y concurso-oposición restringido. previstas
en ei Convenio. .

9. Pregentac¿ón de documentos.
9,1 Oocumentos.-Una vez publicada la lista de aspirantes

aprobados en las pruebas selectivas, los l.nteresados presentarSm
ante esta Subdirección General de Personal los documdlltos
que a contmuación se señalan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse con
el original para su compulsa) del titulo académico de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.
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el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto f18ioo que imposibilite para. el servicio.
Dicho certificado deberA ser exped-ido por alguna de las Di
recciones Territoriales de Sanidad.

dJ Certificado de hallarse inscrito en la Oficina de Empleo
como demandante del mismo.

e) Declaración, balo su responsabilidad, de DO haber sido
separado. mediante expediente disciplinario, de la Administra
ci6n Central, Local, Autonómica e Institucional. ni hallarse in
hab1litado para el ejercicio de funciones publicas.

0.2 Plazo.-EI plazo de presentación será de quince d1as, a
partir de la publicación de la Usta de aprobados.

8.3 Falta de presentadón de docurnentos.-Qulenes dentro
del pluo indicado, '1 salvo caso de fuerza mayor, no presenta~

ran su documentacIón, no podrAD ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiesen podido incurrir por fal!edad en la
instancia referida en la norma tercera.

10. Contratación.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
se extenderán, a favor de los aspirantes que, figurando "n la
propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todas los
requisitos, los correspondientes contratos.

11. Plazo.
11.1 En el plazo de quince dtas. a contar de la notificación

del contrato, deberán tomar poseAión de su cargo.
11.2 AmpUaci6n.-La Administración podrá conceder, a pe

ticiÓn de los interesados, una prórroga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias 10 aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
terceros.

12. Norma final.

12.1 Recurso de carácter general contra la opOs1clón -La
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados pOr los interesados, en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimient~ Administrativo. .

Lo que comunico a V. 1.
DiO& Buarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1Q84.-P. D. (Orden de 27 de diciem·

bre de 1882), el Director general de Servicios, José Antonio
Sá.nchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Temario de la oposkión para contratación laboral de Inge
nieros Técnicos de Obras Públicas

CAPITULO PRIMERO

Transportes
l. ~ transportes en España.-Desarrollo histórico. Su 1m

portanc18 en la economfa nacionaL Características principales:
infraestructura, partes, tráfico en los distintos medios.

2. RENFE, FEVE, Ferrocarriles metropelitAnos.-Caracteris
ticas principales. Organización administrativa. Normativas de
infraestructura '1 superestructura. .

3: El ferrocarri1.-lnfraestructura. Excavaclon&s y cimientos.
T~rraplenes. Elección de técnicas de compactación. Clasifica.
CIOn, transpOrtes y consolidación de materiales. Impermeabili
dad y drenaje6.

4, Infraestructura.-Dbras de fá.brica y metálicas. Instala"
clones de honnigado. Control de hormigón en obra. Aditivos.
Juntas e inyecciones. Auscultación.

G. ~neles.-Secci~nes tipo. La excavación y revesttmientos
VentilacIón. AgotamIentos. Iluminación. Sistemas clásicos de
construcción. Escudos y tuneladoras. Sistemas modernos de per
foración.

e. La via.-Elementos constitutivos. Pequeño material. La
via sin lunt88.~Trazado, Peraltes. Curvas· de transIción. Apara
tos de dta. Señalización. Conservación, revisión y renovación
de la vía. Maquinaria y herramientas.

7. La tracción fp.rro\·iarla.-Sistemas de tracción. Generali
dades y rendimientos. L. tracción Diesel. La tracción eléctrica.
Elementos constituttvos. Subestaciones. Líneas de alimentación
y contacto. Montaje. Dep6sitos y talleres. ExplotacIón.

8. Ferrocarriles especiaJes.-De cremallera, funiculares te
rrestres, ferrocarriles elevados, monocarril"'s. Su trazado, ins
talaciones complementarias y de seguridad. Explotación.

9. Transportes por tubería.-Transportes a gran .dlstancia.
Comparaciones ban otros medios de transporte. Trazado. Ins
talaciones de seguridad y contra la corrosión. Explotación.

10. Modernas técnicas de transporte.-Sobre colchón de aire,
con suspensión magnética, turbotrenes y trenes de oe-la bascu
lante.

11. Estaciones de autobuses-Antecedentes y s!tu!1dón ac
tual. DeterminacIón de caracterfstic'as. Tráficos. Los aparca
mientos de disuasión. Los intercambiadores modales. Formas
para llevar a efecto la construcción y explota.c1ón.

12. Estaciones de mercancfas.-Antecedentes y situación ac·
tua1. Determinación de caracterfsttcas. Tráficos. Estaciones de
cambio modal Estaciones TIR. Estaciones de contenedores.

CAPITULO D

Carreteras

1. Carac~er1sticas geométricas de las ca.rreteras.-Planta. Al.
zado y seccIón transversal. Normal actuales. Coordinación de
la planta.1 alzado de una carretera. Problemas en relación con
la cornochdad y seguridad.

2. Intersecciones.-Funcionamiento. Clasitlcaci6n. Elementos.
Tipos. Criterios de proyecto.

. 3; ~nla:ces.-Elmentos. Ramales. Estructuras. Vías coledOlas
y ~Ist.T1bU1doras. Datos para el proyecto de un enlace. Tipos.
Cntenos de proyecto.

4. Firmes flexibles.-eriterlos de proyecto. Anál1sis estruc
tural. Capas gra.nulares .. Capas estabilizadas y bases tratadas
~ratamientos superficiales. Mezclas bituminosas. Materiales ut1~
lIzad<?s. Normas 1 especificaciones de los materiales, Cons
trucclón.

5. Fir~es rfgid<?s,-Criterios de proyecto. Análisis estructu
raL Matenales utilIzados. Normas y especificaciones de los ma·
teriales Construcción.

CAPITULO III

Tlicniccs de' estudio :Y programación

1. :roma de datoe.-Levantamlentos wpOgráfiOO8. Fotointer
pretaclón. Fotogrametría terrestre '1 aérea

2. Ensayos de materiales.-PlIegos de 'condiciones Ensayos
de cemento, hormigones y aceros. Control de oalidad. Investi-
gaciones fotoeléctricas. .

3. Est.udi06 de suelos y recas.-Ensayos a pie de obra y en
)aboratorlO. Toma de muestras. Análisis y características de
suelos y rocas.

4. ~studios de firmes.-Ensayos de materiales para firmes.
Reconocimiento y auscultación de firmes. Análisis de resultados.

5. Estudios de estructuras.-Ensa'los elásticos en rotura. Téo
ni<;as empleadas. Medidas de tensiones y deformaciones. Aná
liSIS de resultados. Auscultación de estructuras. Técnicas en
uso.

6. Estudios de aguas.-Toma de muestras. Análisis físicos
qUf~1cos y bacteriológicos. Aguas residuales. Ensayos caracte~
rístlCOS.

7, La Informática aplicada a la topografta, al cálculo de
estructuras y a la explotación de las obras públlcas.-Máquinas
básicas empleadas en la gestión mecanizada de la explotación.
Aplicación al control estadfstico y de costes. Los ordenadores.
Sus clases. Su utilización en los estudios que comprende este
capitulo.

Técnicas de control y ,ejecuctón de obras

8. Técnicas de control.-Control estadístico de calldad. Con·
troj por medidas. Cartas de control. Control por calibres.

9. El control de calidad..-Su defini.c1On en el proyecto.
Pliegos de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de con
trol de obra. La calidad en la recepción. Normas en uso. Ac
tividades de la Asociación Española para el Control de la Ca
lldad.

10. La programación en las obras.~Planificaelón a largo,
medio y corto plazo. El gráfico de Gannt. El .planning... Pro
gramación lineal y dinámica. Método Pert. Pert de tiempos
y costos Camino critico. Otros métodos y técnlCSl,

11. Procedimientos de construcción empleados en el terreno,
transporte de materiales, cimentaciones, muros, bóvedas y hor
migones.-Tipos de encofrados. Puesta en obra de materiales y
aglomerantes. Colocación de elementos estructurales. Hormigón
pretensadoy obras metálicas. Prefabricaci6n. .

12. La maquinaria de obras publicas.-Selecclón de maqui
narIa tfplca flara movimiento de tierras, perforación de túne
les y galerfas, hormigonado, compactaci6n de tierras, construc
ción de firmeS obras pOrtuarias, etc. Maquinaria especial para
'prefabricados. Caracteristicas e idoneidad técnica.

13. Criterios de amortización, conservación, utilización y
reposición de equipos e instalaciones.-Costes de operación y
costes totales.

CAPITULO IV

La. organización de Ea Administración Pública

1. La organización administrativa.-Sus principios.
2. La Administración Central.-Drganlzaclón ministerial ao

tual. Real Decreto 1558/19n, de ,. de julio. Organos periféricos
de la AdmlnJstraclón Central.

3. Administración Autonómioa.-RegÚllenes Jurídicos y or
ganización administrativa. Fondo de Compensación Interterri
toria!.

4. Administración Instituc1onal.-Régimen 1urídioo de las en
tidades estatales autónomas. Clasificación de los Organismos
Autónomos. Servicios administrativos sin personalidad Jurfdica.
Empresas nacionales.

5. La Administración Local.-Administraclón Provincial. Ad
ministración Municipal.

6. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones....;
Evolución histórica. Organización actual El Conseto Superior
de Transportes Las Subsecretarías. La Secretaria General Téc
nica. Direcciones Generales y otros Servicios. Entidades estata
les autónomas.

7. El Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras PúbU('as.~
Atribuciones y (unciones. Cuerpos de funcionarios del Depar
tamento.
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CAPITULO V

NormatlvG

1. Ley de Contratos del Estado.-Reglamento Ceneral de
Conlrat",ción del Estado. PUego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de obras del Estado. Re.¡is16n
de precios. Clasificación de contratistaS. Pliego de clál.lsulas
administrativai!l generales para la contratación de estudios y
servicios ··técnicos del Ministerio de Obnt.s' Ptrblicas. Expl'"tpta
ción forzosa. Ley de Procedimientd Administrativo.

ANExan
Modelo ele solicitud

Póliza de 25 ptu.

Nombre " .
Primer apellido : -
Segundo apellido o ••••••••••• o' •• " •• o •••••••••• " 0.- o ..

DNI número Lugar y fecha de expedición del
DNI Fecha de nacimiento .........................•.
Domicilio LooeJidad _ ....•...
Provincia Teléfono .

AN=XO 1

Belac::fÓII: definitiva de admittdoe

ApellidOl ., DOlIlbn

1. Turna libre
Cano Pinto, Aurelio _••
Marco Alvarez, José AntonIo • , •••
Mart1neZ-Algora Rodr1&ue~ Maria Beoita • _
Revilla Carcía. Ignacio J. .....•.•• on .

Sanz Mora.!. Marta PU.... ••• ..•.••••••__ ••••• 0

Valverde Asenslo. César .oo oo. oo' .

2. Turno cM reH~

Madrid de loo Cruz, Manual da loo •••••• _••0' •••

ANEXO 11

Corrección de errores

ApelÜdos '1 nombre

DNI

8.13J.l5Q8
17.858-"0&
70.342..2ll8
13.006.219
17.889.278

801.399

19.878....

DNI

SOLICITA: .Tomar parte en-la aposición Ubre para proveer pla
zas vacantes de Ingenieros Técnicos de Obras ?úbU
cas, de la Dirección General de Infraestructura del

Transporte, convocada por Orden de fe-
cha .Boletin ()flcia! del
Estad~· nflmero , de fecha ..

DECLARA: Reunir los requisitos que en la convocatoria se es
peciflcaa.

Forma de pago de 1011 derechoe de eXAmen:

O Giro postal n1l.mero de recha .
O Giro telegráfico núm.- de fecha _..
O ~eso ~~ en ~ Miniswrio ele Transportes, Turismo

y omUUlcaclOne8. numerG de fecha _
(¡'eoha ., firma)

Dada<

Debe decir.

Decia;

Debe decir:

Decia:

Debe decir:

DOCÚk

Debe dp.cir:

Decia:

Debe decir~

Gil Cómo, Manuel

Gil Gómez, Manual _1 'OO •••

HElrnandez Muñoz. Alfo...,

Hernández Muñoz, Alfonso

Hemando Poyo, Antonio

Hernanclo Poyo. Antonio

Moreno Polo, Gloria

Moreno Polo. Gloria

Peña CHarte. AUn><!<> de la

Peila Gilarte, Alfredo de la

2.505.396

2.505.798

3&.1.22..671

75.122.817

8.004.548

3.0&l.S46

lil.222.201

1.922.201

51.3U.335

5.354.336

Decia:
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes Turismo

y Comunicacignes.-8ubdirecci6n General de PerlWfial. Plaaa
de San Juan de 1& Cruz. sin número.-Madrid.

~ -

1. Turno libre

Lozano Cuello, Fernando

Debe decm 2. Tumo "de- reserva

Lozano Cuello, Fernando

1.915.839

1.915.839

11252 RESOLUCION d<I 21 de mayo d. 19114. de la Sub...
cretarta, pO" la que S8 hace pública la ltsta deft..
nitivO' eH admitidos y e%ch.ddo8' (J laI' prueba. H
lecttVCJII con'll'ocadG.I por Orden tU as ~ enero ct.
1984 paru tngrelO en e' Cuerpo T4cnlco de Espec:b
liS'ta. fÚI TelBcomunicacion.es Aerorntultcu.

Ilmos. Sres.: Transcmrtdo el plazo de presentación de recia
ma.c1ones contra la lista provisíonaJ de admitidos- y excluidos
.. las pnzeba5 selecttvas convocadas por Orden minIsterial ds
26 de e~ero de 1984. para el ingreso en el Caerpo Técnico de
Espectahsta6 de Telecomunicaciones Aeronáuticas. hecha públi
ca por Ffesoluctón de 30 de marzo de 1984 (.Boletin Oficial del
Estado. número 92. de 17 de abril>
. Esta S,,!-bsecretar18 ha resuelto elevar 8. detinftiva la referida

hsta provIsional con las SIguientes modificaciones:

~rimero.-lncl.Ulr en 1& lIsta definitiva de admitidos a los
a.splI'ant86 qUe f~an en el anexo 1 a la presente Resolución.

Segundo.-Rectlflcar los errores de la citada lista. provisiona.l
de la forma que se indi~ en el anexo 1I a la- presente.

Terce,ro.-De conformidad con lo previsto en el arttculo 11
de:l Reg:amento General para Ingreso en la Administración PÚ
bl~oa.' aprobado por .J:?ecreto 141V1~ de 27 de junio, el cum
phmlen~ de las C?nchc1ones requendas deberá acreditarse una
v:ez publtcadl;\ .la llsta .de aproQados-. sin que la inclusión en la
h.sta de. ~mltldos Pretazgue que los mjsmos reúnen los requi
sItos eXIgIdos en la Orden de la oonvocatorta.

Contra esta Resolución los Interesado! podrán interponer
recurso de reposición ante la Subsecretena del Departamento
eIl: el .plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu
bllcacJón en el .BoleUn Oficial del Estado- de conformidad
con ~o.disPt.lesto en m articulo 126 de la LeY' de Procedimiento
AdminIstratIvo.

Lo qUe comunico & VV. n.
Madrid. 21 de mayo de leM.-P. D. (Orden de ~ de dkiem

bt."6 de 1982), el Director general de Servici06, José Antonio
Sanchez Velayos.

lImos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

.MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11253 RESOLUCION de 18 de maya de 1984, de la Dtrec·
ci.ón General deL Instituto Nacional de la Salud, por
la que se anuncia convocatoria para pro'll'tsidn por
concurso libre de plazas de personal sanitario en
los equipos de atención pr~maria.

De acuerdo con 10 preceptuado en el Real D~to 137/1984,
de 11 de enero (.Boletfn Oncial del Estade» de 1 de Cebre
ro) y en el articulo 1.°,.3, de la Orden ministerial de 26
de marzo de 1984 (.Boletín Oneial del Estado- del 31}, por la
que se regula el sistema de provis1:6n de vacantes -de pluSI de

. personal sanitario- en los equipos de atención primaria. por el
procedimiento de concurso libre, esta DireccIón General ha
resuelto 10 sigu1en~

Anunciar que la Dirección Provincial del INSALUD de
Murcía convoca, para su provisión por concuno Ubre, 1_
siguientes pTaza9~

Pluu

Medicina General... ... SO
Pediatría-Puericultura 19
ATS de Equipo ... ... 11

Las condicionea 118 especifican en el tablón de anuncios da
la calle Pinares, número 6, de Murcia, y el plazo de presenta.
ción de solicitudes se concreta a treinta díaa hábiles & parUr
de la recha de esta. publicación.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-El Direct'lr general. Francesc

Revent6& Torra.
Sr. Director provincial del INSALUD de Murcia.


